
LA GACETA
FerloSíeo Oticíal üt? lá RepÉllca ae ftonfluras

SERIE 338 , TEGUCIGALPA: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1909 ISrUMERO 3.372

S U M A R I O

FOIÍBIÍTO Y  OBRAS PU BLIG A S-Se m an
da p a ^ r  la suma de $ 29.50—Se concede una 
licencia—Se autoriza la erogación de $ 5 00 
—Se autoriza la erogación de S 2.993.87—Se 
aprueba una contrata—Se conceden unas 
franquicias.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma .de s 29.50

Tegucigalpa: 6 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Jíacional se pague la  

suma de veintinueve pesos cincuenta 
centavos á T, F é lis  Rodas, valor del fle
té de seis cargas de materiales que con
dujo de San Lorenzo á esta capital; y 
que el gasto se impute á la partida 8 ,̂ 
sección ^^Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Samo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
neral.—Comuníq uese.

DXv il a .
El Secretario de Elstadó en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
ilí. Carias A:

Se concede unaTicencia

Tegucigalpa; 7 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder licencia al Administrador de 

Correos del departamento de Choluteca, 
don Alejandro Flores, por el tiempo qué 
dure su ausencia de aquella población, 
debiendo depositar dicha oficina en per
sona idónea y bajo su inmediata respon
sabilidad.—Comuniqúese.

DAt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho^de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 5.00

Tegucigalpa; 7 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ; ’
Autorizar la erogación de cinco pesos, 

que se pagarán por la Caja.Nacional al

telegrafista Narciso Maradiaga h. para 
sus gastos de traslación de esta ciudad 
al pueblo de Oroeuma, adonde prestará 
sus servicios como tal; y  que el gasto se 
impute á la partida 6?", sección «Gastos 
Diversos,» capítulo D I. Ramo de Fomen
to y  Obras Publicas, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Cari'^s A.

Se autoriza la erogación de $ 2.993.87

Tegucigalpa: 7 de julio de 1909.
E l Presidente de la República 

acuerda:
19—Autorizar la erogación de dos mil 

novecientos noventa y tres pesos ochen
ta y  siete centavos, que se le adeudan al 
Gobierno de El Salvador por servicio 
cablegráfico y noticias recibidas durante 
el mes de junio último, así:
Por cablegramas trasmitidos.$ 2.94S.87 
,, noticias recibidas... . ' 50.00

Suma . . .  ................2,99S.87;y
29—Que dicha súma sea situada á la 

mayor brevedad posible en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella ciudad, 
por medio de la  Aduana de Amapala ó 
de la casa comercial ó bancaria que el 
Ministerio de Hacienda tenga á bien de
signar; imputándose el gasto á la parti
da 1 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí^ 
tulo VII, Ramo de Fomento," del Presu
puesto General. ̂ Comuniqúese

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,*
Jtf, Carias A,

19—El sefLor González se compromete 
á construir veintidós mampostes de cal y  
canto, de un metro cuadrado de base y de 
dos metros abajo de altura; trabajo que 
ejecutará en el trayecto de la cañería 

í que viene de Jutiapa hasta El Picacho, 
í de buena solidez y  duración, siendo de su 
cuenta todos los materiales que se nece
siten en dicha construcción, y  dará por 
terminado este trabajo dentro de un mes 
quince días, contados desdé esta fecha.

29—El precio de los veintidós mampos
tes que construirá será de doscientos 
setenta pesos, que xecibirá de la  manera 
siguiente: cien pesos al ser aprobada 
esta contrata; veinte pesos semanales al 
comenzar el trabajo, y  si hubiere so
brante al terminar el mismo;* y

39—El séñór Juez de Aguas pagará al 
señor González el valer dé esta contrata 
conforme á lo estipulado en la cláusula 
2^, por Eúeáio de recibos librados contra 
la  Tesorería de la Empresa de Agua y  
Luz Eléctrica, con el Visto-Bueno res
pectivo y  Dese del señor Ministro de F o 
mento- En fe de lo cual, firman los 
contrátántés la presente, por duplicado, 
en Tegucigalpa, á cinco dé julio de mil 
novecientos nueve-—J. Antonio Novoa,— 
Nicolás González;»^el Presidente de la  
República

a c u e r d a :

19—^Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que las sumas que hay que pagar 

al señor González en virtud de la contra
ta anterior, sé satisfagan por la Tesore
ría de la Junta de Agua y Luz Eléctrica. 
—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 7 de jlilio de 1909. 
Con vista de la contrata que dice:
<J, Antonio TSTovoa Hernández, mayor 

dé edad, soltero, en su calidad de Juez 
de Aguas, por una parte; y  Nicolás Gron- 
zález, también mayor de edad, casado, 
albañil y  de este vecindario, por otra, 
han convenido en hacer la contrata sí-=- 
guiente:

Se conceden unas franquicias

Tegucigalpa: 8 de julio de 1909.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor don James F. Galligán, en repr^en- 
tación del señor J. W. Grace, vecino de 
Puerto Cortés, relativa á que, como adi
ción á la concesión que se otorgó á su 
representado con fecha 19 de agosto del 
año prójimo anterior para la instalación 
de úna máquina de fabricar hiélo en la
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población mencionada, se le conceda á 
éste el derecho de importar, libre de 
impuestos fiscales y municipales, el hielo 
que juzgue necesaiio para el consumo 
público en el referido puerto y poblacio
nes vecinas, vendiéndolo á principal y 
costo, por mientras lleva á efecto la 
instalación de la máquina á que estáobli- 
gado, según la concesión citada, compro
metiéndose también el señor Grace á dar 
gratis el referido artículo en cantidad ne
cesaria para los enfermos del Hospital y 
en caso de enfermedad de los empleados 
del Gobierno en el puerto. Pide, ade
más, que por la índole del artículo que 
trata de importarse y  para evitar demo 
ras perjudiciales, se resuelva que el Ad
ministrador de la Aduana no necesite de 
orden especial en cada caso de impor
tación.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda favorable á la solicitud; y

Considerando: que el artículo en refe
rencia tiende á satisfacer una necesidad 
de los habitantes de aquella región, sir
viendo además de auxilio eficaz para el 
tratamiento médico de algunas enferme
dades; por tanto, .el Presidente de la Re
pública

a c u e e d a :

Conceder, por el término de siete me
ses, contados desde esta fecha, la fran- 
qnicia á que' se refiere la solicitud antes 
relacionada; entendiéndose que este dere- 
-cho caducará si nó cumple las condicio
nes de tenerlo en suficiente cantidad y de 
manera constante; si caducare la conce
sión que se le otorgó el 19 de agosto del 
afio próximo pasado para el estableci
miento formal de una fábrica de hielo; 
si durante los siete meses aludidos se 
estableciere alguna fábrica del referido 
artículo en la ciudad de Puerto Cortés y 
si dejase de cumplir las obligaciones que 
contiene el presente acuerdo.—Comuni
qúese.

D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. Carian A.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
e l Despacho de Fomento y  Agricultura, 
hace saber: que con fecha 20 del en cur-<o, 
se ha presentado á este Despacho el señor 
don Eené Keilhaur, haciendo las propues
tas siguiente.^:

El señor Rene Keiíhaur, quien 
en adelante se llamará el Contracista, se 
comp: omete á componer la carretera e>i 
tre ^gucigalpa y San Lorenzo, de la ma 
ñera siguiente:

(a) De Tegucigalpa á Moraícito (punto 
situado entre Pespire y San Lorenzo) el 
Contratista construirá sobre el camino exis
tente, una faja macadamisada, de cuatro 
metros de ancho, y se compromete á com
poner todo lo demás de la carretera hasta

San Lorenzo, así como también las fajas 
laterales que quedan en ambos lados del 
macadam entre Tegucigalpa y Moraícito.

(5) Para ese trabajo el Gobierno recono
cerá al Contratista el valor siguiente: 30 
centavos, oro americano, por cada metro 
cuadrado de macadam y 20 centavos, oro 
americano, por cada metro cuadrado que 
tiene la carretera en su extensión total, 
deducida la superficie del macadam.

ífi) Las pendientes y las curvas serán 
las que actualmente tiene el camino, salvo 
lo previsto en el artículo XYT de la pre
sente contrata.

Segundo.—El Contratista se comprome
te á mantener dicho camino en buen esta
do durante veinticinco años, reconociendo 
el Gobierno al Contratista una subvención 
mensual de mil quinientos pesos, oro ame- 
ricano-

3^’<jem.~Serán á cargo del Contratista 
la compostura de Io§ desagües: pero los 
perjuicios ocasionados por los malos cor
tes del xiamino, así como los derrumbes, 
serán compuestos por el Contratista, pero 
por cuenta del Gobierno, así como también 
las reparaciones y las refacciones totales 
que hubiere que hacer á los puentes que 
han sido construidos por cuenta del Go
bierno.

Cuarto.—^Antes de empezar los traba
jos, el Gobierno decidirá si los puentes de 
madera que se encuentran en la carretera 
serán cambiados por puentes de cal y can
to, que serían construidos por el Gobierno, 
ó por puentes de hierro que construiría el 
Contratista y que el Gobierno le pagaría 
á su costo, más un 10 por ciento por Ad
ministración, sea al contado, sea en bonos, 
de acuerdo con el artículo catorce de la 
presente contrata. En- caso que el Go
bierno construyese esos puentes, la cons
trucción de ellos no deberá atrasar, por 
ningún motivo, los -trabajos del Contra
tista.

Quinto. —(íz) El Contratista se compro
mete á establecer por su cuenta, un servi
cio de automóviles para pasajeros y de 
locomóviles, automóviles ó cualquier otra 
máquina de tracción para la carga, tan 
luego como esté terminado el camino, ó 
antes, sí así le conviniese al Contratista; 
pero en este caso no se tomará en consi
deración esa fecha para los efectos 5el 
inciso (c) de este mismo artículo, sino la 
fecha de la terminación del camino.

(J) Tan luego como esté instalado el ser 
vicio de automóviles en Tegucigalpa, el 
Contratista se compromete á asegurar tres 
viajes redondos de Tegucigalpa á San Lo
renzo, por semana, y no podrá cobrar niá-í, 
por persona y en viaje de itinerario, qne 
ía tarifa siguiente: de Tegucigalpa á Sa- 
banagrande ó puntos intermedios, dos pe- 
sos oro. De Tegucigalpa á La Venta, tres 
pesos oro. De Tegucigalpa á Pespire, cin
co pesos oro. De Tegucigalpa á San Lo
renzo, siete pesos y medio oro; con 25 li
bras de equipaje libre, por persona. Pa
ra viajes especiales, ó por el exceso de 
equipaje, los precios serán convencionales.

(i) Desde el día en que esté organizado 
el servicio de carga entre San Lorenzo y  
Tegucigalpa, el Gobierno no permitirá, du
rante los primeros quince años, á contar 
desde ese día, ningún otro servicio de car
ga, sea en automóvil ó sea en locomóvil ó 
sea con otro sistema de tracción mecánica, 
entre Tegucigalpa, San Lorenzo, 2^cate 
Grande ó lugai*es intermediarios; sea para 
el servicio particular ó privado, sea para 
el servicio público, sea para el servicio de

alguna compañía, iii tampoco el Gobierno 
podrá establecer ningún servicio análogo; 
pero, por su parte, el Contratista se com
promete á no cobrar por la carga un pre
cio mayor de diez pesos oro por tonelada 
de dos mil libras ó de cuarenta  ̂pies cúbi
cos, entre San Lorenzo y Tegucigalpa. Pa
ra distancias intermediarias se establece
rá una tarifa especial. Por bultos de mil 
libras arriba, ó de más de veinte pies cúbi
cos, así que para el transporte de valores, 
metales, brozas, concentrados, precipita
dos, objetos frágiles, se establecerá una 
tarifa especial.

(í¿) El Contratista se compromete á lle
var gratuitamente al señor Presidente de 
la República, á los señores Secretarios de 
Estado, á los señores Diplomáticos acre
ditados cerca del Gobierno de Honduras, 
así como también á los señores Ministros 
que representen al Gobierno de Honduras 
cerca de las otras naciones, en sus viajes de 
ó para su destino. ,

G) El Contratista se compromete á lle
var gratuitamente el correo, salvo los far
dos postales, para los cuales se fija de una 
vez, el tipo de diez pesos oro por to
nelada.

(f) Los precios de fletes y pasajes se ha
rán en oro de los Estados Unidos, ó su 
equivalente en moneda corriente en el país 
al tipo del día.

(g) El Contratista tendrá la libre y ex
clusiva administración y  manejo de su em
presa y no estará sujeto á la intervención 
del Gobierno, excepto para asegurar el 
cumplimiento de esta conWata.

(A) Revistiendo este contrato, por su na
turaleza, los caracteres de una ley de la 
República, nacido de un compromiso bila
teral, lo estipulado en él, no podrá, por 
consiguiente, ser modificado ni alterado 
por ley, reglamento, ni disposición alguna 
y se entenderá exceptuado de cualauier 
medida que se dicte, no pudiendo cambiar
se sus estipulaciones sino por mutuo con
sentimiento expreso de las part^.

La empresa se considerará, des
de luego, de utilidad pública y  gozará dc' 
los derechos, concesiones y franquicias con
feridas por las leyes á las empresas de ese 
carácter. La empresa tendrá el derecho 
de utilizar, sin pagar indemnizaciones ni 
impuesto alguno, todos los materiales que 
■u encuentren en los terrenos nacionales 6 
municipales y que pueden serle necesarios. 
De ia misma manera podrá utilizar gj-a- 
tuitamente, para "Ua trabajos y necesidades, 
todos los manantiales y aguas de ríos que 
se encuentren cercanos al camina y  tam
bién tendrá facultad para conducir, para los 
imsmos usos, el agua de cualquier manan
tial ó río que por su proximidad aí camino 
pueda utilizar.

Séptimo.—La Empresa podrá importar  ̂
líbre de cualesquiera derechos é impuesos, 
sean fiscales ó municipales, marítimos ó 
internos, establecidas ó que más adelante 
pudieran establecerse, todos los útiles, ma
quinaria, herramientas, pólvora, dinamita, 
automóviles, locomóviles, carros, máquina 
de tracción, carbón ú otros combustibles y 
todo el material destinado á la construcción, 
equipo, mantenimiento y  explotación del 
presente contrato. El Contratista no es- 
tara obligado á pagar ninguna indemniza
ción por las canteras que tendrá que ex
plotar para tener el cascajo y 'piedras ne
cesarias para la construcción y  conserva
ción del camino, ni tampoco estará obli
gado á pagar ninguna contribución ordina
ria ó extraordinaria, sea nacional ó muni-
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CENTROAMEBIOA 723

cipal, actualmente creada ó que más ade
lante se créase. También tendrá uso libre 
del telégrafo para todo lo que se refiera 
con la Empresa.

Oofavo-Serixi libres de impuestos de 
timbre, papel sellado, ú otros impuestos 
nacionales 6 municipales, establecidos 6 
que se establezcan, el dinero, los libros, 
billetes de pasajeros, conocimiento de car
ga, títulos, obligaciones, letras ó documen
tos, siempre que sean emitidos por la Em
presa ó que le corresponda á la Empresa 
pagarlos.

Wovenh,—La Empresa tendrá siempre 
en esta capital un representante, debida
mente autorizado, para tratar con el Go
bierno ó con el Público todos los asuntos 
referentes á la Empresa.

Todos los empleados y traba
jadores del Contratista estarán exentos de 
los servicios civiles, militares y dominica
les, mientras permanezcan ocupados en los 
trabajos de la Empresa, así como tainbién 
estarán exentos de los empleos concejiles. 
Pero en tiempo de guerra el contratista no 
podrá tener mayor número de trabajado
res que en tiempo de paz.

Ündéeimo,--&\ Gobierno auxiliará á la 
Empresa para proporcionarse en el país 
los trabajadores necesarios, á quienes aque
lla Empresa pagará puntualmente su jor
nal- Asimismo el Gobierno dará toda la 
protección que esté en sus facultades para la 
conservación y seguridad del camino y del 
material de la Empresa.

Duodécimo.—Todos los casos fortuitos 
ó de fuerza mayor constituirán exóepcio- 
nes á las estipulaciones de este contrato.

Décimotercio.—Si el Contratista lo juz
gase conveniente á sus intereses, tendrá 
derecho de desviar el camino que llega á 
San Lorenzo para extenderlo hasta Zacate 
Grande. En este caso el Gobierno paga
rá al Contratista el valor de este trabajo, 
más un 10 p .S  Por administración, sea al 
contado, sea en bonos, de acuerdo eon el 
artículo catorce, y el Contratista queda 
autorizado á cobrar un flete extra por esta 
sección. El Gobierno expropiará por su 
cuenta los terrenos necesarios para la cons
trucción de este camino. El Contratista 
tendrá derecho de construir en la isla de 
2¿cate Grande, en el punto que juzgue más 
conveniente, un muelle, donde los lanchó
nos puedan atracar, teniendo para la cons
trucción, mantención y explotación de di
cho muelle, las mismas franquicias que las 
concedidas en el artículo séptimo, tina 
vezxonstruido este muelle, el Gobierno 
traspasará en Zacate Grande la Bodega de 
la Aduana, y allí se rerificará el registro 
de las mercadeJÚas. El Contratista some
terá á la aprobación del Gobierno la tarifa 
que cobrará para el muellaje, desembarque 
ó embarque de productos, mercaderías y  
pasajeros. Después de haber explotado 
dicho muelle, durante quince aSoh, el Con
tratista entregará gratuitamente el muelle 
á! Gobierno, que por su lado se comprome
te á no dar, durante este mismo tiempo, 
ninguna otra concesión para muelle, en di
cha isla.

Dédmocmrto.—^ara. e\ pago del valor 
señalado en el artículo' primero,"cuarto, 
déeimotercío y décimosexto del presente 
contrato, el Gobierno emitirá bonos por 
el valor total y  los entregará á la Legación 
AmeTÍcana en Tegucigalpa, para que los 
deposite en el Banco de Garantía (Trust 
Bank) que el Contratista designará. La 
■entrega y depósitos de estos bonos deberá 
verificarse antes de empezar los trabajos.

Estos bonos serán recibidos por el Contra
tista al setenta y  cinco por ciento de su 
valor nominal y gozarán de un servicio 
anual de amortización -é interés acumula
tivos de nueve por ciento, seis por ciento 
será por el intei’és y tres por ciento para 
el fondo de amortización. En el texto de 
los bonos se mencionará el impuesto seña
lado en el artículo décimosexto, la forma 
en que será cobrado dicho impuesto y  
quién lo cobrará; los fondos, proviniendo 
de dicho impuesto, serán depositados en el 
mismo Trust Bank donde se depositarán los 
bonos. El texto de los bonos se hará de 
acuerdo entre el Gobierno y el Contra
tista. Por el hecho de ser aprobada la 
presente contrata por el Supremo Poder 
Legislativo, queda el Gobierno ampliamen
te autorizado á emitir, firmar y depositar 
los bonos que sean necesarios para dar 
cumplimiento á la presente contrata y  á 
convenir con d  Contratista en qué fecha 
dichos bonos serán refrendados y  entrega
dos ál Contratista. El Gobierno queda 
también autorizado á dar al Contratista las 
garantías que éste solicite para la seguri
dad de los tenedores de bonos, así que para 
el cobro y  depósito de los fondos destina
dos al servicio é intereses y amortización 
de dichos bonos.

Décimoguinto.—Ta.r(i asegurar el servi
cio de amortización é intereses de los bo
nos arriba mencionados, así que el pago de 
las cantidades que el Gobierno tendrá que 
pagar al Contratista, de acuerdo con la 
presente contrata, el Gobierno, para sub
venir á ellos, designa y crea la siguiente 
renta: se crea un impuesto especial de un 
centavo oro americano por cada kalogramo 
de mercadería ó producto que se importe 
en la Eepública de Honduras. Cada tres 
meses se hará una liquidación, y  una vez 
deducida la suma necesaria al servicio de 
los bonos así que por los pagos por cuen
tas adeudadas por el Gobierno al Contra
tista, y  la subvención mensnal asignada 
para la mantención de la carretera, el re
manente será puesto á la disposición del 
Gobierno.

Décmwc&eto.—Los trabajos se empeza
rán, lo más carde, sesenta días después 
que ei Decreto de la Asamblea Legislativa, 
aprobando dicha contrata, esté publicado 
ên ‘̂La Gaceta,” coa la promulgación del 

Supremo Poder Ejecutivo, y deberán ser 
concluidos en los diez y ocho meses suce
sivos. Pero si en la revisión del trabajo, 
hubiese que reducir ciertas pendientes de
masiado fuertes ó aumentar alguna curva 
demasiado cerrada, el contratista podrá 
hacer la modificación necesajia, cobrando 
su costo al Gobierno, más un diez por cien
to de administración y que serán pagados 
al Contratista en bonos, dé acuerdo con el 
artículo XIV, En este caso, el tiempo 
para la conclusión de la refacción 'del ca
mino será aumentado del plazo necesario 
para concluir estos trabajos. El Contra
tista se compromete á mantener los peones 
camineros necesarios para asegurar la bue
na conservación del camino, así que un 
carro locomóvil provisto de todo lo nece
sario para las rápidas composturas del ca
mino. Pero el Gobierno se compromete 
formalmente aplicar.  ̂en todo su vigor, los 
artículos vigésimosépeimo y  vígésimoc- 
tavo de la Ley Orgánica de Caminos del 
año 1899 y de no permitir, bajo ningún 
pretexto, ei tránsito por la carretera, á las 
carretas, cuyas ruedas no tengan llantas de 
hierro perfectamente redondas y  de seis 
.centímetros de ancho.

Décimoséptimo.— Ê1 contratista tiene am
plio derecho de arrendar, vender, traspa
sar ó trasferir todos ó cualquiera de los 
derechos del presente contrato á terceros, 
y queda convenido, sin reserva alguna, que 
en todos los artículos de este contrato, que 
se refieren al Contratista ó empresa, se en
tienden incluidos sus sucesores ó cesio- 
narios-

Dédnwctavo.—'Los bonos hipotecarios,, 
acciones ó documentos que la empresa ten
ga á bien emitir en el extranjero, se ten
drán como registrados en esta República, 
sin más requisitos que la presentación, en 
la oficina de registro respectiva, de una 
constancia certificada por un Notario Pú
blico y autenticada por el Ministro ó Cón
sul de Honduras en el exterior.

Décimcíiímo.—Cuando súrcese duda en
tre el Gobierno y  el Contratista, acerca de 
la inteligencia de alguna ó algunas cláusu
las de esta contrata, ó cuando se alegare 
falta de cumplimiento de cualquiera de 
ellas, ambas partes procurarán entenderse 
directamente en términos amigables. Pero 
si esto no fuere posible, las diferencias 
serán sometidas á la decisión de dos árbi
tros arbítradores nombrados uno por cada 
parte, y en caso de que éstos no se pongan 
de acuerdo, la cuestión será resuelta por 
la Corte de Justicia ^ntroamericana ó por 
la Corte de Justicia Federal de los Estados 
Unidos, si las partes no llegan á ponerse 
de acuerdo en la designación del primero 
de estos Tribunales, y lo que resuelva se 
tendrá como fallo definitivo é inapelable. 
Cada parte deberá nombrar su árbitro arbi- 
trador dentro de los treinta días siguientes 
al en que una de ellas comunique á la otra 
su propósito de recurriral arbitramento. Sí 
alguna de éstas no hiciera dentro de este tér
mino la designación que le corresponde, 
deberá considerarse que se ha adherido al 
nombramiento que la otra parte ha hecho, 
y en este caso, el fallo de este árbitro úni
co,- será firme y  definitivo. Sí hubiere 
discordia en la resolución del punto ó pun
tos sometidos á la decisión de los árbitros 
arbitradores designados por las partes, 
aquéllos lo notificarán á éstas para que 
dentro de treinta días, contados desde el 
siguiente á la última notificación, designen, 
como tercero en discordia, á la Corte de 
Justicia Centroamericana; pero si, expirado 
ese plazo, no han podido ponerse de acuer
do en esta designación, el asunto pasará 
al conocimiento de la Corte de Justicia 
Federal de los Estados Unidos.

Vlgémno.—M  empezar los trabajos, el 
Gobierno entregara al Contratista, previo 
inventario, el material existente en la ac
tualidad para la construcción del camino, 
y dicho material será devuelto al Gobierno 
cuando el Contratista haya concluido el 
trabajo á que está comprometido. Indife
rentemente podrá el Contratista, para los 
efectos de esta contrata, considerar Coma
yagüela como Tegucigalpa y podrá esta
blecer en Comayagüela una estación ó bo
dega donde recibirá y entregara las mer
caderías ó bultos* consignados para Tegu
cigalpa. También, pasadas cuarentiocho- 
horas después dé haber llegado los bultos- 
en la bodega ó bodegas de su destino, 
la empresa establezca en el caminó ó 
mínales, el Contratista tendrá derecho de 
cobrar almacenaje conforme una tarifa que 
se publicará oportunamente.

Yigédr/ioprimero.^Ajotos de empezar los. 
trabajos, y después de haber cumplido el 
Gobierno con lo estipulado en el artículo- 
decimocuarto de la presente contrata, eU
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contratista depositará en la Tesorería Ge
neral de Tegucigalpa, una garantía de cinco 
mil pesos oro americano, que le será de
vuelta cuando los trabajos de la recons
trucción de la carretera estén concluidos 
entre San Lorenzo y Sabanagrande.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 2o de agosto de 1909.
R osendo Contreras V.

Pedro Eeyna b.. Registrador de la  Propiedad 
del departamento de A tlántida, hace saber* que 
el día de hoy don José Dolores Portocarrero, 
casado, comerciante, mayor de edad y vecino de 
San Cristóbal, ha presentado, para su inscrip
ción, la  primera copia de una escritura pública 
autorizada por el suscrito, en su carácter de 
Juez de Letras y ílotario , por m inisterio de la 
ley, el cinco del corriente mes, en la  cual consta 
que don Manuel Mendoza, soltero, labrador, ve
cino de San Cristóbal, mayor de edad, vendió al 
seSor Portocarrero, por la  suma de doscientos 
diez y ocho pesos, una casa de yagua, techo de 
paja, que mide veinticuatro pies de largo por 
diez y ocho de ancho, con una cocina anexa, 
construida del mismo material, que mide diez y 
ocho pies de largo por quince de ancho, edifica
das casa y cocina en un solar que mide setenta 
y  dos pies de Norte á Sur por cincuenta y tres 
pies de Oriente á Poniente: y un solar contiguo 
a l anterior, que mide de Sur á N orte cuarenta 
y nueve pies y de O nente á Poniente tre in ta  y 
iin  pies, formando ambos lotes una escuadra, 
situados en San Cnstóbal, y limitados: al Norte, 
con casa de Isidro Banegas, calle de por medio; 
a l Sur, con casa y solar de Y alentín  Matute: al 
O nente, con casa y solar de Aureíiano Gallego: 
y  al Poniente, con casa y solares de Uladislao 
Mendoza y Petrona Zúniga. Y no habiendo t í 
tulo inscrito, en proridencia de esta misma fecha* 
y de conformidad con el artículo 2.322 del Códi
go Civil, se han mandado á  hacer las presentes 
publicaciones.—Librado en La Ceiba, á  los siete 
días dei mes de junio de mil novecientos nueve. 
7 P . REY N A  H.

daño, presenta, paia su insciipción, iioy á las 
ocho a. m., la primera copia de una es-cutora 
pública otorgada el siete de mayo de mil nove
cientos seis, ante el Juez de Paz de lo Civil de 
la ciudad de Catacamas, por la cual el leferido 
Licenciado Néstor Colindres Zúfliga vende á 
don Alejandro Colindres, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Catacamas. tres mil 
trescientas ochenta y ocho manzanas y dos ter
cias de otra del terreno nacional llamado Guam- 
pú y Pisijire, en este departamento, por la suma 
de mi) setecientos tre in ta  pesos noventa y nue
ve centavos, que confiesa tener recibidos Los 
límites de dicho ten-eno son los siguientes; por 
el Norte, cerro y montaCa del valle de A gaita y 
el rio llamado Pisíjire* por el Sur, el río Guam- 
pú y terreno La Colonia: por el Oriente, el te 
rreno El Cacao; y por el Poniente, terreno Pisi- 
jire y serranía de Guampú. E sta propiedad la 
adquirió el Licenciado don Néstor Colindres 
ZúSiga por compra que hizo al seíior Emiliaoo 
MüSoz T  no habiendo antecedente inscrito, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2 S22, Código C m l.—Juticalpa: 
16 de jumo de 1909
7 Cáelos Zelaya Z.

E l infrascnto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don Comeho PiallosS., como recomendado 
de dofia Máxima Herrera, ha presentado hoy, 
como á  las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el dos del corriente, an te  el No
tario  don Ramón Eiallos, por la cual don F ran 
cisco Flores da en pago de la suma de doscientos 
pesos plata, á doña Máxima H errera, una pose
sión de sesenta manzanas, situada en jurisdic
ción de Eeitoca, lugar Agua Blanca; dicha po
sesión está cubierta de zacatera, caña, plátanos 
y'pasto natural, cárcumbalada de cerca de pie
d ra  y ¿anjo: en él in tenor de la  misma se en
cuentra una casa de estacón, cubierta de teja, 
con su correspondiente cocina, lindando todo: 
a l Norte, con terreno baldío, mediando la que- 
hm da El Junquillo; al Sur, con posesión de'Fer- 
m ín  Almendares y cerro E l Millonero; al Este, 
con terreno baldío; y al Oeste, con posesión de 
Ediodora González, mediando el camino que con
duce á Eeitoca. Y  no habiendo antecedente 

-Jnscrito, se hace saber al público la sohcitud de 
ái^ ripc íón  para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa. 11‘de junio de 1909. 
7 Va len tín  C lnrx .

E l infrascrito, E ^ is tra d o r de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
Naber: que el Licenciado don N éstor Colindres | das á  solicitud de la señora Teresa Erazo viuda

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p. m., se 
rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado “El 
Casposito,” sito en jurisdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio M. Fernández, y colindante: por el 
N orte y Este, con los terrenos llamados "L a 
Misión” y “San Juan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jieatuyo; y por el Oeste, con los te 
rrenos titulados "E l Casposo” y "Lom a de Lla- 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Rivera y otros, y el citado terreno de *‘La Mi- 
sión.*' Su área consta de 903 hectáreas y  92 
centiáreas, que han sido valoradas así; 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para la agri
cultura, y 850 hectáreas á  un peso cincuenta 
centavos cada una, por servir solamente para la 
crianza de ganados: haciendo un valor to ta l de 
{$ 1.517,50) mil quinientos diez y siete p ^ s  cin
cuenta centavos. Se nene en conocimiento del 
público en demanda de lieitadores.—Santa Bár
bara; 14 de agosto de 1909,

P edeo V idadreexa .

E l suscrito, Administrador de R entas del de
partamento de Gracias, hace saber, que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, á las 
tres de la tarde, se rem ataiá en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado “El 
Cedro,” sito en ^ t e  departamento, lindante: al 
Norte, con campo libre: al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián; al Oriente, terreno ejiáal 
de Golohete y el de la  propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa: y a l Occidente, con eji
dos deLpueblo de Belén (antes Gnalcha); tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la  agricultura, valo
radas á  cuatro pesos cincuenta centavos, y  el 
resto á  un peso cincuenta centavos la  hectárea, 
formando un to tal de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos.—Gí-racias; 20 de julio de 
1909.
30—24 ' T. NEHRING.

nén pasado se dictó sentencia cuya parte reso
lutiva dice —“Poi tanto; este j  üzgado de Le- 
tias, en nombre de la República de Honóuras 
y haciendo aplicación de los aitículos 40, núme
ro 29, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales. 1 039,1 040, 1041,1042 y 1043 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y á sus 
menores -hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la heieneia de que se ha 
hecho mérito: mandando se haga la inscripción 
pievenida por el artículo 714, Código Civil, y 
que se publique esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles fijados, durante quance 
días, en tres de los parajes más fiecuentados de 
esta ciudad —Notifíquese.—Francisco Rubí.— 
Vidal M. Mejía, Srio Ocotepeque: 30 de julio
rio 1QAQ
15-7 ' V ID A L M. MEJIA, S.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Leí 
tras de esta sección, hace saber: - que en las dili
gencias creadas á solicitud de Rafaela bánchez, 
madre natural délos menores Honorina. Aurora, 
Epifaníay Adolfo Sánchez; Abelardo, Napoleón, 
Justa Isaías Sierra Sánchez y Ana Antonia Sán
chez, por sf; Cruz Méndez, representante de su - 
esposa Simona Sierra; Felipa de este apellido, 
por medio de su esposo Manuel Miguel Palma, y 
María Santiago Sánchez, representada por su 
esposo Bonifacio de este apellido, quienes piden 
se Ies declare herederos ab^intestato de Manuel 
Sierra, y posesión efectiva, se encuentra la sen
tencia fecha tres de junio último, cuya parte
resolutiva á la le tra  d ice* ....... "Por tanto; este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, y 
en observancia de los artículos I.039,1.040, LOíl, 
1.042 y 1.043, Código de Procedimientos. 963, nú
mero 29, y 967, inciso 39 del Civil, concede la po
sesión electiva de la herencia del señor Manuel 
Sierra, á  los señores Honorina, Aurora, Epifa
nía, Adolfo, Abelardo, Justa  I ^ 'a s y  María San
tiago Sánchez Sierra, en su carácter de hijos na
turales del expresado Manuel Sierra; Ana An
tonia y Simona Sierra, como hermanas de éste, 
y á  Felipa y Enemeeio Sierra, en su condición 
de sobrinos legítimos del prenotado Manuel Sie
rra  y como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Manuel Sie
rra; entendiéndose que dicha posesión es á  be- 
neficio de inventario y  sin perjuicio de oíros 
herederos de igual ó mejor derecho; manda ha
cer las inscripciones prevenidas por el artículo 
714 del Código últim am ente citado, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “La 
Gaceta” y se anuncie, además, por cafltel^ fija
dos durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Notifíquése. 
—Sello.—Alonso Vareía Gálvez —Manuel Zela
ya, S.”—Es conforme.—Yuscaráü; 13 de agosto 
de 1909.
15-13 Manuel Zelaya  ̂ S.

T a r je ta s  y  Sobpes
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
filos y  SOBRES para tarjetas de \dsita.

‘L - a  G a c e t a ”
administrador:

Miguel R. Zelaya Antque.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 29.50- Se concede una licencia- Se autoriza la erogación de $ 5.00- Se aprueba una contrata- Se conceden unas franquicias.
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